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Dada su importancia y con el propósito de generar una cultura de cuidado, se
plantea un ejercicio donde se selecciona una superficie de 4,351.79 m² dentro de
un componente denominado Recuperación Ecológica en Pequeña Escala (REPE)
que permita sentar las bases para el manejo de las áreas verdes de ese tipo en la
Universidad Veracruzana.

Introducción

Figura 2: Áreas verdes
correspondiente al ejercicio
REPE (Recuperación Ecológica
en Pequeña Escala) en la
Unidad de Ciencias de la
Salud, Xalapa. Autores:R.
Ortega, L. García, 2023.

En vista de que una de las causas recurrentes del descuido de las áreas verdes
radica en el desconocimiento y falta de mantenimiento de estas, se propone un
manual que aporta directrices para el manejo integral de espacios con un enfoque
REPE como unidad de análisis e intervención.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) se recomienda que
para mejorar la calidad de vida de los habitantes de las ciudades se proporcionen
16 m² de espacio verde por habitante y recomienda que su distribución permita
que todos ellos vivan cerca de alguno de estos espacios. Por su parte el gobierno
de la Ciudad de México en el artículo 10 apartado 8 de la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra, establece un mínimo de 9 m² de área verde por habitante
(PAOT, 2021). 

La Unidad de Ciencias de la Salud (UCS-Xalapa) cuenta con una población
estudiantil de 3133 alumnos con matrícula de licenciatura 2022-2023
(Universidad Veracruzana, 2022) y una matrícula de 620 trabajadores.
Considerando que, el área verde total de este recinto universitario es de
15,536.26m², el equivalente de metros cuadrados por persona resulta de 4.14 m²,
por debajo de lo recomendado en la Ley Ambiental y respecto a lo sugerido por la
OMS.



Introducción

Figura 3: “El que planta árboles, sabiendo que nunca se sentará a
su sombra, al menos ha comenzado a comprender el sentido de la
vida. Autor. Rabindranath Tagore. Fuente: Imagen libre descarga
de internet.
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Importancia social de las áreas
verdes y su impacto en la salud

De acuerdo con Naciones Unidas, los espacios verdes y los
cursos de agua son elementos importantes dentro de un
espacio público urbano, cuyos beneficios sociales y
económicos merecen ser estudiados y atendidos,
considerando temas como el cambio climático y de otras
prioridades que han sido establecidas en los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS), incluidas las ciudades
sostenibles, la salud pública y la conservación de la
naturaleza (Naciones Unidas, n.d.)
Las áreas verdes además son capaces de captar energía
solar y elaborar materia orgánica, librean oxígeno a la
atmosfera, absorben el dióxido de carbono de la atmosfera,
ofrecen una diversidad de hábitats, protegen al suelo contra
la erosión pueden servir como barreras pues son capaces de
bloquear el ruido proveniente de ambientes urbanos.
Otros beneficios que se pueden obtener en la literatura
científica se encuentra el impacto positivo a la salud, debido
que, estos espacios ofrecen oportunidades para el
esparcimiento, la actividad física, la convivencia y cohesión
social y a su vez que impactan en el estado de ánimo
permitiendo reducir la tensión y el estrés generando una
sensación de calma y bienestar. Por otro lado, el mejorar la
calidad de estas áreas verdes, pueden alcanzar a mitigar
contaminantes climáticos que inciden en el calentamiento
global y la contaminación atmosférica que impacta en el
incremento de temperatura y las olas de calor.
Las cifras arrojan que, por cada árbol que se planta de forma
estratégica con el objetivo de generar sombra en los
espacios, se puede reducir aproximadamente 10kg de
emisiones de carbono de las centrales eléctrica lo que puede
reducir la demanda del uso de artefactos eléctricos
auxiliares de ventilación como lo son los ventiladores y aires
acondicionados (Naciones Unidas, n.d.). 
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Conceptos básicos
REPE 
(Recuperación Ecológica a Pequeña Escala)
Para este documento, el concepto de REPE
corresponde a siglas derivadas de la abreviatura de
Recuperación Ecológica a Pequeña Escala, que
alude a un proceso de adecuación e incorporación
de vegetación representativa de la región a un
espacio controlado, con el objeto de mejorar las
condiciones y la calidad de servicios ecosistémicos
para los usuarios.

Sucesión ecológica
La sucesión ecológica corresponde, a una serie de
cambios progresivos en la composición de las
especies de árboles y plantas a lo largo del tiempo
en un espacio, este espacio es repoblado por
especies herbáceas o arbustivas de rápido
crecimiento que eventualmente serán desplazadas
por especies arbóreas que constituirán la cubierta
final de este espacio.

Espacio publico 
El espacio público, corresponde a un lugar abierto
para toda la sociedad, a diferencia del espacio
privado que, puede ser administrado o hasta
cerrado de acuerdo con los intereses de su dueño
(Pérez Porto & Merino, 2011).
Por lo tanto, corresponde a un espacio libre de uso
común y social, que puede ser recorrido y utilizado
con fines de descanso, esparcimiento o recreación. 
De acuerdo con SEDATU, los espacios públicos con
función de Áreas Naturales. - Son los espacios
públicos cuya principal característica es ser parte
de un área natural, manteniendo las características
esenciales del ecosistema en que se encuentra
ubicado (SEGOB, 2020).



Conceptos básicos

Área verde 
Se considera área verde a todo espacio que se
encuentre cubierto por vegetación, que brindan
beneficios medioambientales y que, además,
puedan impactar positivamente en las personas
ubicadas de forma próxima a ellos. La Comisión
Nacional de Medio Ambiente, ha definidos a las
áreas verdes, como espacios urbanos o de
perimetrales a zonas urbanas, que contienen
individuos arbóreos, plantas de usos distintos,
esparcimiento, recreación, ornamentación, entre
otros (CONAMA, 2002). De acuerdo con el
Ayuntamiento de Xalapa, las áreas verdes son
consideradas como espacios que tienen cualquier
tipo de vegetación, que incluyen plantas
cultivadas, ornamentales y que funcionan además
para definir el paisaje y que proporcionan
recreación y esparcimiento a quienes las utilizan
(H. Ayuntamiento de Xalapa, 2013)
Desde la Coordinación universitaria para la
sustentabilidad (Cosustenta UV) en la Universidad
Veracruzana se han definido 6 tipos de áreas
verdes para facilitar su identificación y manejo; las
áreas con pasto, Jardineras y redondeles,
camellones y arriates, huertos, bosque urbano
universitario y campus CAD y USBI.



Tabla Tipo de áreas verdes universitarias



Conceptos básicos
Calidad de vida
El concepto de calidad de vida es un concepto amplio y
dinámico que se puede comprender a través de diferentes
aristas que abordan demandas biológicas, sociales,
económicas, culturales y psicológicas de forma individual
o colectiva, relacionadas con aspectos concernientes con
el bienestar social de las personas. Por tanto, la calidad de
vida es el resultado de la interacción constante entre
factores de tipo económicos, sociales, libertad emocional,
entornos ecológicos, condiciones de salud, que se
encamina a la búsqueda de un estilo de vida que permita
una vida saludable para todos (Galván, 2014). 
De acuerdo con la doctora en ciencias de la sostenibilidad,
Cristina Ayala-Azcárraga, “la percepción de calidad de
vida es mejor entre la gente que vive cerca de las áreas
verdes y que la noción de “naturalidad” aumenta el
bienestar percibido, aunado a otros factores como la
percepción de seguridad (COUS UNAM, 2022).

Cultura de cuidado
El cuidado se orienta a pensar en las necesidades de los
demás al igual que de las propias, a ejercer acciones de
apoyo colectivo, eliminando todo lo que pueda ser
perjudicial para los demás (Navarro, 2021).
Por lo tanto, la cultura del cuidado resulta un compromiso
solidario y participativo para la conservación de un bien de
uso común.

Mobiliario urbano
“El mobiliario urbano forma parte fundamental de la
infraestructura de apoyo para realizar actividades
cotidianas de los diversos grupos de la comunidad (Alicia
et al., 2010, P.115) “. 
Se considera mobiliario urbano a los elementos de uso
comunitario que conforman el entorno, entre ellos,
basureros, luminarias, paneles de información, mesas,
bancas, elementos techados para resguardarse de la lluvia,
jardineras y elementos alusivos al esparcimiento, que
tienen como propósito facilitar el desempeño de las
actividades cotidianas de una comunidad (Alicia et al.,
2010).  



Normativas



NOM-001-SEDATU-2021, ESPACIOS PÚBLICOS EN LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS, su contenido se basa en criterios de inclusión, factibilidad,
habitabilidad y participación social e interinstitucional, los cuales responden a
problemáticas de la ciudad contemporánea enfocada al espacio público (SEGOB,
2022).

De acuerdo con esta norma establece que, todo sistema de espacio público deberá
contar con mobiliario con un promedio mínimo de 1 lugar-mueble por cada 100
habitantes, este debe contar con características adecuadas para el descanso,
tomando en consideración que al menos, entre el 30% al 50% de este, debe contar
con sombra.

Por otro lado, debe contar con la iluminación adecuada por la noche, la cual deberá
ser diseñada y proyectada con luz blanca con una luminancia mínima de 40 luxes
en los recorridos perimetrales y en los senderos internos rodeados de espacios
oscuros, con luminarias que cumplan con lo especificado en las normas oficiales
correspondientes, evitando contribuir a la contaminación lumínica. 

Además, los espacios públicos deben contar con elementos sombreados naturales
o construidos que cubran al menos el 30% del total de su superficie. Esto debe
incluir sombra al 100% en las áreas de descanso y un mínimo del 50% en áreas de
juegos infantiles y de ejercicio (…)

El suelo y vegetación de los parques o espacios verdes deberán promover la
permeabilidad pluvial en más del 75% de su superficie total.
Las áreas ajardinadas y el arbolado deben utilizar especies nativas y/o endémicas
aprobadas por el marco ambiental vigente, que minimicen el mantenimiento y el
uso de agua.

Las áreas verdes de riego intensivo como el pasto o césped no deben cubrir más
del 15% total de la superficie total del parque en el que se ubiquen. En caso de que
se supere este porcentaje, se recomienda tomar medidas de mitigación como la
captura de agua pluvial dentro del sitio con fines de riego. 

En el caso de senderos peatonales, debe mantenerse la jerarquía de movilidad, no
deben bloquearse o interrumpirse y las demás franjas, mobiliario y servicios se
adaptarán a éste sin modificarla. 

Las dimensiones mínimas de diseño para el sendero peatonal consistirán en dejar
un recorrido libre de obstáculos de 1.80 de ancho y 2.10m de altura, por todo lo
largo de la trayectoria de los peatones.

Normas nacionales



Todas las medidas y dimensiones de una extensión de banqueta, su largo, ancho,
radios de curvas, ubicación de borlados y distancia entre ellas deberán estar
justificadas por las normas correspondientes, o en su ausencia, por un estudio que
deje claros los problemas y que sean plasmados en un proyecto que señale cómo
dichas dimensiones los resuelven. 

Norma Mexicana NMX-R-050-SCFI-2006, Esta norma engloba temas de
accesibilidad universal de las personas con discapacidad en espacios construidos y
aborda los servicios al público-especificaciones de seguridad. Esta norma
publicadla 19 de diciembre de 2006l especifica que, todo el sistema de espacios
públicos debe aspirar al máximo nivel de diseño en accesibilidad universal
(SECRETARIA DE ECONOMÍA, 2006).

Se debe abordar la señalización del espacio, que consiste en una serie de
indicaciones escritas, gráficas, luminosas o audibles que permiten guiar al usuario
hasta su destino final o hacer buen uso del espacio.  Por otro lado, se debe
considerar la señalización táctil, como un medio de información que puede ser
leída o comprendida por medio del tacto.

Es importante considerar que es recomendable, instalar en la superficie del piso un
aviso táctil que indique un cambio de dirección, cambio de nivel o proximidad de
elementos. La ruta establecida debe ser señalizada de forma adecuada para un
mejor manejo del espacio. Se recomienda que, el espacio cuente con pasamanos o
barras de apoyo de ser necesario para resguardar la seguridad e los usuarios,
estos deben contar con un diseño anatómico y libre de aristas, estable e inmovible
y cuya fijación no interrumpa el deslizamiento continuo de la mano. 

El piso terminado deberá contar con una superficie uniforme, inamovible y con
acabado rugoso o texturizado, anti-derrapante.

Las dimensiones de las superficies de elementos de circulación horizontal deben
tener un ancho mínimo de 1.20m, en el caso de tener pendientes esta deberá ser
menor al 4%, superando este valor se debe tratar como una rampa.  Se considera
una rampa cuando de una pendiente longitudinal sea mayor al 4% pero menor al
10%, con un desnivel mayor 0.30m. Al comenzar y finalizar cada tramo de la
rampa la superficie del piso debe tener elementos de aviso táctil con una longitud
de 0.60m por el ancho de la rampa. El ancho libre de una rampa deberá tener
como mínimo 0.90m y en el caso de las pendientes longitudinales máximas, para
tramos de 6 a 10 metros será del 6%, para tramos de 3 a 6 metros será de 8% y
para tramos de 0.01 a 3 metros del 10%.

Normas nacionales



En el caso de incorporar bebederos, el área de aproximación frontal debe tener un
ancho mínimo de 0.90 m por 1.20m, incluyendo el área de uso inferior al
bebedero., las salidas de agua potable deberán tener una altura de entre 0.75m y
0.90m del nivel del piso, además estos bebederos deben cumplir con
especificaciones para lavado.

Finalmente, la simbología a utilizar debe hacer referencia a símbolos de
accesibilidad oficiales y de identificación nacional e internacional.

Normas nacionales



A continuación, se describen las similitudes y concordancias con las normas
internacionales. Dentro del marco internacional se pueden considerar la agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible, Asamblea General de las Naciones Unidas,
Resolución 70/1, 25 de septiembre de 2015. 

La Agenda 2030, que representa el compromiso global donde México ha
participado en esta resolución, por otra parte, la Nueva Agenda Urbana. La
Asamblea General de las Naciones Unidas, 2016. Resolución 71 /256, 23 de
diciembre de 2016. 

Por lo que la Norma NOM-001-SEDATU-2021, se alinea con las anteriores, como
un acuerdo global en materia de urbanización sostenible con la cual México ratifica
su compromiso. 

Por lo que, el componente Recuperación Ecológica a Pequeña Escala (REPE) se
encuentra tangencialmente relacionada con los siguientes objetivos:

Normas internacionales

figura 4: Objetivos de Desarrollo Sostenibles relacionados directa o tangencialmente con el espacio REPE
(Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa.  Autores:  R.
Ortega, L. García, 2023.

De la misma forma la Ley número 697 de protección, conservación y fomento de
arbolado y áreas verdes urbanas para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave,
tiene como objetivo normar, regular y promover en el Estado de Veracruz el
incremento, desarrollo, conservación, mantenimiento, preservación y restitución
de palmas y árboles en zonas urbanas para promover y garantizar el equilibrio
ecológico, el desarrollo sostenible y el bienestar humano. Armonizándose con el
cumplimiento de los objetivos del desarrollo sustentable.
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AEl espacio REPE como parte de estrategias para el diagnóstico y/o para la
identificación de la zona, se ha dividido en tres secciones denominadas REPE A,
REPE B-1 y REPE B-2. 
De acuerdo con el diagnóstico que parte del trabajo de campo y del diseño
participativo, se ha dispuesto el mobiliario con base a las necesidades de la
comunidad, se define que, esta zona ha sido predominantemente utilizada por la
comunidad estudiantil como espacio de convivencia para el estudio, lectura,
descanso, comida, entre otras actividades sociales, sobre todo en horas tempranas
de la mañana o por la tarde cuando la incidencia solar es menor, llevando a definir
a espacio como un área exclusiva para estudio y convivencia (ver figura 5 y 6). 
 De acuerdo con las recomendaciones de iluminación artificial para el espacio; se
agrega una luminaria extra, la sugerencia sería sustituir todas las luminarias por
luminarias led solar, LENA VIGO-G2E-S25P (Ver información en anexos).
Por lo que, a la superficie de 786.75m² correspondiente a REPE A, se integran 8
elementos de ferrocemento denominados mesas de tipo Picnic con tablero de
ajedrez integrado, una de ellas corresponde e integra criterios de accesibilidad
universal al definir un espacio para sillas de ruedas y tableros de tipo Braille y dos
elementos de pérgolas propuestas en madera, con cubierta de buganvilia, con la
variante de pasiflora y jazmín. 

Descripción de la propuesta para el espacio REPE

Figura 5: Sección A REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la
Salud, Xalapa. Autores: R. Ortega, L. García, 2023. 



Se integran árboles característicos del bosque mesófilo de montaña algunas
especies adaptadas a entornos urbanos y setos. Todos seleccionados y ubicados,
con el objetivo de realizar un diseño bioclimático que permita mejorar las
condiciones de confort de los edificios aledaños. Los nuevos elementos arbóreos
colocados dentro de la Sección REPE A, son 7 magnolias, 5 liquidámbares, 6
árboles frutales (mandarina y guayabos). Se colocan setos de lavanda y albahaca
como elementos coadyuvantes en la relajación de los usuarios, debido a sus
cualidades aromáticas y como atrayentes de polinizadores, éstos se colocan en
espacios circundantes a bardas y edificio, se propone que, se en un futuro se
integren setos nativos como coralillo y equináceas con la finalidad de atraer
polinizadores endémicos. 

Descripción de la propuesta para el espacio REPE

Figura 6: Sección A REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la
Salud, Xalapa. Autores:R. Ortega, L. García, 2023. 

Fotografía 1: Situación actual, sección A REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la
Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Autores: R. Ortega, L. García, 2023. 



El espacio REPE sección B; se encuentra subdividido en dos partes, la sección B-1
que comprende una superficie de 1,154.15m², en la cual cuenta con 4 luminarias a
las cual se adicionan dos más, árboles de diversas especies, arbustos y setos. Por
otro lado, la sección B-2, cuenta con una superficie de 3,007.72m ², en cuyo
espacio se encuentran 31 bancas y dos mesas, árboles y setos de diversas
especies.  

Ambas secciones B-1 y B-2; se encuentran divididas por un sendero de 288.05m ²,
la sección B-1, se encuentra colindante con el perímetro de la UCS, esta zona se
conserva como espacio de bosque y áreas verdes exclusivas para la colocación de
especies que permitan mejorar aspectos bioclimáticos del espacio, tales como la
calidad del aire, confort térmico y aspectos ecológicos como la conservación de
flora y fauna local, infiltración de agua al subsuelo, almacenes de carbono, entre
otros.

Existen espacios de uso común cuyas funciones y uso varían en dependencia del
horario, este fenómeno se encuentra relacionado entre otros aspectos a la
seguridad que ofrecen estos espacios por lo que la iluminación juega un papel muy
importante para coadyuvar en la percepción de seguridad de las personas que
hace uso de ellos al anochecer. 

La sección B-1 se encuentra colindante con el perímetro de la UCS, originalmente
se describía como una zona subutilizada predominantemente verde, sin mobiliario
y poco frecuentada por los miembros de la comunidad. Mediante la indagación y el
trabajo de campo se pudo corroborar la hipótesis de la seguridad espacial y la
carencia de una iluminación adecuada para éste, por lo que se ha planteado un
esquema de iluminación basado en las necesidades particulares espaciales y de los
usuarios; dando como resultado la implementación de 7 luminarias nuevas, para un
total de 13 elementos las que ubicados en puntos estratégicos -sobre todo en el
perímetro de la zona-  que permean en la percepción de seguridad de los usuarios
favoreciendo de este modo, el uso inclusivo de hombres y mujeres.

Descripción de la propuesta para el espacio REPE



Descripción de la propuesta para el espacio REPE

Figura 7: Espacio existente sección B-1 REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la
Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Autores: R. Ortega, L. García, 2023. 

Fotografía 2: Sección B-1 REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias
de la Salud, Xalapa. Autores: R. Ortega, L. García, 2023.



Descripción de la propuesta para el espacio REPE

Figura 8: Espacio existente sección B-2 REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la
Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Autores: R. Ortega, L. García, 2023. 

La Sección B-2, al igual que la sección A, históricamente ha sido utilizada por la
comunidad estudiantil como una zona de esparcimiento, relajación y otras
actividades, dada a la existencia de árboles con copas de mayor cobertura que
coadyuvan con la habitabilidad del espacio. De acuerdo con el diagnóstico basado
en la aplicación de encuestas y entrevistas, se dispuso a colocar de forma
predominante el uso de camastros, así como mesas picnic con tableros incluidos y
un porcentaje enfocado a temas de accesibilidad universal.

Fotografía 3: Sección B-2 REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias
de la Salud, Xalapa. Autores:R. Ortega, L. García, 2023. 



En la superficie de REPE B-1, únicamente se adicionan 4 luminarias, este espacio
se conserva en esencia tal y como se encuentra actualmente, sin embargo, en
REPE B-2, se integran 12 elementos de ferrocemento denominados mesas de tipo
Picnic con tablero de ajedrez integrado, una de ellas corresponde e integra
criterios de accesibilidad universal al definir un espacio para sillas de ruedas y
tableros de tipo Braille, 12 camastros, 8 bancos, 4 luminarias nuevas a las 3
existentes y 4 elementos de pérgolas propuestas en madera, con cubierta de
buganvilia, con la variante de pasiflora y jazmín
las cuales se sustituyen por 12 mesas de tipo picnic destinando un elemento para
la integración de sillas de ruedas, 12 camastros, 8 bancos, y se adicionan 4
luminarias nuevas a las 3 existentes (ver figura 9 y 10). Además, se integran al
espacio, 4 árboles de encinos, 2 árboles de tabebuías y 4 liquidámbares, siguiendo
los principios de criterios bioclimáticos descritos para REPE A. 

Descripción de la propuesta para el espacio REPE

Fotografía 4: Sección B-2 REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias
de la Salud, Xalapa. Autores:R. Ortega, L. García, 2023. 

Figura 9: Sección B REPE (B-1 y B-2) (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de
Ciencias de la Salud, Xalapa. Autores: R. Ortega, L. García, 2023. 



Descripción de la propuesta para el espacio REPE

Figura 10: Mobiliario REPE Sección B (camastros y pérgolas) (Recuperación Ecológica en Pequeña
Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Autores: R. Ortega, L. García, 2023. 
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Los árboles recomendados para la Recuperación Ecológica en Pequeña escala en
La Unidad de Ciencias de la Salud región Xalapa deben ser prioritariamente
especies del bosque mesófilo de montaña adaptados a condiciones urbanas
(Ortega Solís et al., 2020).

Arbolado y setos
Arbolado

Figura 11: Simbología de las fichas de arbolado recomendado para el espacio de REPE (Recuperación
Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Retomado de: Catálogo de
especies arbóreas existentes y recomendadas para entornos urbanos de la Universidad Veracruzana:
Zona UV, Región Xalapa, agosto 2020.

Figura 12: Ficha descriptiva de especies arbóreas propuestas para el espacio de REPE (Recuperación
Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Retomado de: Catálogo de
especies arbóreas existentes y recomendadas para entornos urbanos de la Universidad Veracruzana:
Zona UV, Región Xalapa, agosto 2020.



Arbolado y setos
Arbolado

Figura 13: Ficha descriptiva de especies arbóreas propuestas para el espacio de REPE (Recuperación
Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Retomado de: Catálogo de
especies arbóreas existentes y recomendadas para entornos urbanos de la Universidad Veracruzana:
Zona UV, Región Xalapa, agosto 2020.

Figura 14: Ficha descriptiva de especies arbóreas propuestas para el espacio de REPE (Recuperación
Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Retomado de: Catálogo de
especies arbóreas existentes y recomendadas para entornos urbanos de la Universidad Veracruzana:
Zona UV, Región Xalapa, agosto 2020.



Arbolado y setos
Arbolado

Figura 15: Ficha descriptiva de especies arbóreas propuestas para el espacio de REPE (Recuperación
Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Retomado de: Catálogo de
especies arbóreas existentes y recomendadas para entornos urbanos de la Universidad Veracruzana:
Zona UV, Región Xalapa, agosto 2020.

Figura 16: Ficha descriptiva de especies arbóreas propuestas para el espacio de REPE (Recuperación
Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Retomado de: Catálogo de
especies arbóreas existentes y recomendadas para entornos urbanos de la Universidad Veracruzana:
Zona UV, Región Xalapa, agosto 2020.



Arbolado y setos
Arbolado

Figura 17: Ficha descriptiva de especies arbóreas propuestas para el espacio de REPE (Recuperación
Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Retomado de: Catálogo de
especies arbóreas existentes y recomendadas para entornos urbanos de la Universidad Veracruzana:
Zona UV, Región Xalapa, agosto 2020.

Se proponen setos de especies aromáticas y porte arbustivo que pueden incluir
lavanda, albahaca, pasiflora, jazmín, entre otras, que a su vez pueden funcionar
como jardín de polinizadores.

Setos



Arbolado y setos
Mobiliario

Figura 18: Ficha técnica bancas REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de
Ciencias de la Salud, Xalapa. Autor: Información libre en internet. Diseño de ficha y compilación de
información por: R. Ortega, L. García, 2023.

Figura 19: Ficha técnica mesa de ajedrez- REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la
Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Autor: Información libre en internet. Diseño de ficha y
compilación de información por: R. Ortega, L. García, 2023.



Arbolado y setos
Mobiliario

Figura 20: Ficha técnica mesa tipo picnic con tablero de ajedrez- REPE (Recuperación Ecológica en
Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Autor: Información libre en internet.
Diseño de ficha y compilación de información por:R. Ortega, L. García, 2023.

Figura 21: Ficha técnica mesa tipo picnic inclusiva con un tablero de ajedrez en sistema braille- REPE
(Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Autor:
Información libre en internet. Diseño de ficha y compilación de información por:R. Ortega, L. García,
2023.



Arbolado y setos
Mobiliario

Figura 22: Ficha técnica camastro- REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de
Ciencias de la Salud, Xalapa. Autor: Información libre en internet. Diseño de ficha y compilación de
información por: R. Ortega, L. García, 2023.

Figura 23: Ficha técnica tumbona- REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de
Ciencias de la Salud, Xalapa. Autor: Información libre en internet. Diseño de ficha y compilación de
información por: R. Ortega, L. García, 2023.



Arbolado y setos
Mobiliario

Figura 24: Compilación de alternativas de mobiliario - Bancas recomendado para el espacio de REPE
(Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Autor:
Información libre en internet. Diseño de ficha y compilación de información por: R. Ortega, L. García,
2023.



Arbolado y setos
Mobiliario

Figura 25: Compilación de alternativas de mobiliario - camastro recomendado para el espacio de REPE
(Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud, Xalapa. Diseño de
ficha y compilación de información por R. Ortega, L. García, 2023.



Arbolado y setos
Mobiliario

Figura 26: Compilación de mobiliario – lavabos, iluminación en árboles y senderos recomendado para
el espacio de REPE (Recuperación Ecológica en Pequeña Escala) en la Unidad de Ciencias de la Salud,
Xalapa. Diseño de ficha y compilación de información por R. Ortega, L. García, 2023.



Mantenimiento y
recomendaciones



Al reconocer la importancia de las áreas verdes, se precisa como acción prioritaria
el mantenimiento de estas para su permanencia en óptimas condiciones, por esta
razón se precisa tomar medidas que contribuyan a la conservación de estos
espacios dentro de la Unidad de Ciencias de la Salud.
El objetivo de este manual es que el personal administrativo cuente con una guía
para el manejo preventivo y el manteamiento de las áreas verdes.

7.1 MANEJO DE ÁRBOLES ARBUSTOS Y SETOS: 

7.1.1Mantenimiento del arbolado

 Paso 1: Cuidado del arbolado (mantenimiento preventivo)

Realizar recorridos al menos cada seis meses para identificación de riesgos en el
arbolado. 

Planificar un programa de podas de mantenimiento de los árboles al menos una
vez al año para la eliminación de ramas rotas, secas y en mal estado. Los arbustos
se recomiendan ser podados al menos una vez al mes para mantener la altura
deseada. 

 Paso 2: Reporte de riesgos en arbolado (mantenimiento correctivo)

Al recibir un reporte de riesgo por parte de la comunidad iniciar el proceso de
atención de riesgos en arbolado universitario.

 Paso 3: Establecimiento de arbolado

Para la arborización de los espacios o compensación de arbolado retirado por
riesgo, se deberá de poner en contacto con la Coordinación Universitaria para la
Sustentabilidad y esta dará asesoría de las especies recomendadas y los sitios
donde plantar.

Al plantar arbolado es importante dar mantenimiento de riego y protección (ballas
o señalización para no dañarlos en la poda de pasto) para asegurar el
establecimiento de las especies.

Mantenimiento y recomendaciones



7.1.2 Mantenimiento de arbustos y setos

 Paso 1: Cuidado de setos

Planificar un programa de mantenimiento de setos y llenar una bitácora para
seguimiento.

 Paso 2: Establecimiento de setos

Para establecer setos, se deberá de poner en contacto con la Coordinación
Universitaria para la Sustentabilidad y esta dará asesoría de las especies
recomendadas según el tipo de seto que se requiera.

Recomendaciones generales: 

Para el cuidado de los espacios verdes se recomienda plantear estrategias bien
definidas de las especies arbóreas y arbustivas que se van a integrar al espacio,
para que no generen problemáticas a futuro, es decir no solo plantar por plantar,
sino que estas acciones respondan a una mejora del espacio y que aporten la
mayor cantidad de beneficios a los usuarios.
Apoyarse con la Coordinación Universitaria para la sustentabilidad en la toma de
decisiones para la mejora de las áreas verdes universitarias.
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7.2 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA: MOBILIARIO 

Mantenimiento preventivo y correctivo.

El mantenimiento del mobiliario ubicado al interior de la Unidad de Ciencias de la
Salud resulta una parte esencial para el cuidado y conservación del entorno y
calidad de las áreas verdes, acción que incide directamente en la percepción
espacial del usuario. 

El mantenimiento preventivo consiste en tomar medidas de forma anticipadas con
la finalidad de prevenir el deterioro del mobiliario. Dentro del mantenimiento
preventivo se efectúan intervenciones parciales que normalmente se deben
realizar de forma periódica para evitar daños mayores en la infraestructura
derivados de uso, efectos climáticos u otros factores externos, de modo que pueda
coadyuvar a amortiguar los costos que significaría una acción correctiva. 

Estas acciones preventivas incluyen mantener el espacio limpio e higiénico, a la
vez de fomentar la cultura de conservación y cuidado de los bienes comunes como
parte de una actividad permanente y continua (Universidad Nacional de Asunción,
2021). 

Por su parte el mantenimiento correctivo, alude a una atención de forma
prioritaria y urgente que busca solventar cualquier situación que se presente de
forma imprevista, de manera que pueda ser atendida de forma efectiva.
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7.2.1 Mantenimiento de bancas, camastros y mesas

Se recomienda mantener la observación constante mediante recorridos a la zona
para identificar elementos que puedan estar deteriorando el mobiliario de la zona.

 Paso 1: Lectura de manuales
 Se debe dar lectura cuidadosa a los manuales de uso con la finalidad de
resguardar la seguridad y la calidad de los trabajos. 

 Paso 2: Inspección diaria de la zona
Realizar una inspección diaria de la zona con la finalidad descartar riesgos en el
área de trabajo.

 Paso 3: Inspección semestral de los elementos
Se debe realizar una inspección semestral de cada uno de los elementos (bancas,
camastros y mesas) con el objeto de revisar la aparición de fisuras, grietas,
deformaciones, humedad entre otros, así como deterioro en la pintura, en caso de
presentar alguna de estas condiciones se debe proceder a la atención inmediata. 

En el caso de fisuras o grietas se debe reportar con el administrador del espacio,
para atender de forma puntual las medidas a tomar. Esta situación correspondería
a una intervención correctiva del elemento. 

Se debe mantener la zona debidamente señalizada, proporcionando a cada
momento la información necesaria y actualizada requerida para el correcto
funcionamiento del espacio. La durabilidad de la señalización dependerá del
material utilizado, se recomienda observar su estado, ya que, en caso de sufrir
deterioros debido a factores climáticos como la lluvia o la incidencia solar, lo
recomendable es la sustitución total del elemento.
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 7.2.2. Mantenimiento de caminos o senderos

Se recomienda mantener la observación constante mediante recorridos a la zona
para identificar elementos que puedan estar deteriorando el mobiliario de la zona.
 
 Paso 1: Lectura de manuales
Se debe dar lectura cuidadosa a los manuales de uso con la finalidad de resguardar
la seguridad y la calidad de los trabajos. 

 Paso 2: Inspección diaria de la zona
 Realizar una inspección diaria de la zona con la finalidad descartar riesgos en el
área de trabajo. Resulta importante mantener la observación constante para
atender de forma puntal las zonas que ameritan mantenimiento o que requieran
de acciones correctivas. 

 Paso 3: Inspección semestral de los elementos
 Se debe realizar una revisión semestral del estado de conservación de los
diferentes tipos de pisos identificados en los senderos, se revisan fisuras y
fracturas producto del desarrollo fisiológico de las raíces de los árboles.

En el caso de fisuras o grietas se debe se debe reportar con el administrador del
espacio de modo que se pueda atender de forma puntual las medidas a tomar, en
este caso la acción correspondería a una intervención correctiva del elemento.

Se debe mantener la zona debidamente señalizada, proporcionando a cada
momento la información necesaria y actualizada requerida para el correcto
funcionamiento del espacio. La durabilidad de la señalización estará en
dependencia del material utilizado, se recomienda observar su estado, ya que, en
caso de sufrir deterioros debido a factores climáticos como la lluvia o la incidencia
solar, lo recomendable es la sustitución total del elemento (en el caso de
estructura metálicas que funcionan como marcos de señalética, se debe
contemplar un mantenimiento anual con pintura anticorrosiva color negro).
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 Paso 4: Mantenimiento anual o bianual de los elementos
En función a los materiales de los elementos se recomienda utilizar un sellador
resistente al agua, al sol, abrasión y a la alcalinidad producto de su exposición a la
intemperie, la aplicación sugerida es cada dos años y su frecuencia dependerá del
uso que se le dé a la pieza y de las condiciones a las cuales esté expuesta.

Es importante mantener presente que, la vida útil del sellador puede ser variable
en dependencia de la marca y los años que especifica su durabilidad, sin embargo,
para el caso de Xalapa, esto podría variar. Se recomienda utilizar un sellador
transparente que proteja al mobiliario ante la presencia de humedad y de la
abrasión, evitando la generación de hongos y moho. 

 Paso 5: Mantenimiento quinquenal de los elementos
En el caso de la señalización en piso es recomendable utilizar una pintura alto
tráfico y renovarla al menos cada 5 años o sujeto al criterio de los responsables de
la toma de decisiones.

 Recomendaciones generales.
El mobiliario recomendado en esta zona es predominantemente en concreto o su
variante de ferro cemento, que es un material resistente y duradero, pero al mismo
tiempo puede tornarse frágil ante algunos elementos externos.

Debido a la porosidad de estos materiales, con el paso del tiempo es posible que
cada elemento muestre cambios de tono en su capa externa o imperfecciones.
Para ello es recomendable utilizar un sellador resistente al agua, al sol, abrasión y
a la alcalinidad producto de su exposición a la intemperie, la aplicación sugerida es
cada dos años y su frecuencia dependerá del uso que se le dé a la pieza y de las
condiciones a las cuales esté expuesta. 

Es recomendable limpiar regularmente o cuando se considere pertinente el
mobiliario un paño humedecido en agua tibia, removiendo así residuos producto
de la lluvia y otros elementos externos, para no afectar las propiedades del
sellador.  

Se recomienda no utilizar líquidos de limpieza como el cloro o cualquier otro que
contenga químicos que pudiesen afectar las propiedades del sellador. 
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En el caso de los botes de basura para la separación de residuos, no se recomienda
ser colocados en la zona de REPE, debido a que, éstos en temporadas lluviosas
podrían retener el agua y con ello contribuir a la proliferación de mosquitos y
enfermedades. Por lo que las estrategias se centran en la adecuada señalización
que oriente e indique la disposición y ubicación de estos elementos en el campus. 

La señalización recomendada para el espacio está enfocada a términos de
accesibilidad universal y al cuidado y conservación de estos bienes comunes, de
esta forma, se pretende incentivar y orientar de forma constante y permanente
hacia la cultura de cuidado y respeto. Como acción complementaria, se sugiere
promover la conciencia ambiental mediante charlas dirigidas para incentivar
rondas de limpieza de la zona por parte de los miembros de la comunidad
estudiantil.

Aunque Xalapa no es una ciudad que hasta el momento evidencie problemas serios
entorno a la sequía, se recomienda la implementación de un sistema la captación
de agua pluvial ya sea para el riego como para el aprovechamiento de este recurso
para ser utilizado para la limpieza general. Es importante que, en el caso que se
requiera la replantación de árboles se reporte al administrador para dar atención a
las acciones de compensación o arborización en el espacio.

Mantenimiento y recomendaciones



Conclusiones



El manual de mantenimiento técnico debe considerarse como un referencia o
punto de partida para atender un proceso que implica una aplicación continua y
permanente de estrategias planteadas para la conservación de los bienes
comunes. Para la elaboración de estas especificaciones se realiza una estimación
de las medidas que podrían considerarse con base al contexto actual, sin embargo,
como todo elemento de apoyo en la planificación se encuentra sujeto a variables
que puedan incidir en la aplicación del mismo, por lo que, se sugiere mantener una
bitácora tanto de las acciones contempladas en este documento como las que se
encuentran actualmente excluidas y que deriven de la naturaleza de la
intervención. Esto con la finalidad de retroalimentar la información, ampliarla y
mejorarla, hacia medidas puntuales y acordes con las necesidades del espacio, las
cuales en un futuro permitan encaminar hacia el mantenimiento adecuado de la
zona.

Es importante considerar que, una de las limitaciones que podrían suscitarse es la
disponibilidad de los recursos materiales y humanos para atender estas acciones
en el momento oportuno. Por otro lado, la carencia de planificación y análisis del
mantenimiento de una zona podría implicar sobrecostos derivados de acciones
correctivas. Por lo que, se precisa calendarizar acciones, programar trabajos y
llevar control del mantenimiento. 

La capacitación y la concientización constante resultan elementos claves dentro
del mantenimiento de un espacio, pues con el tiempo los trabajos rutinarios y
prolongados pueden inducir al desinterés y a la falta de motivación del personal.
Lo que implica un trabajo, esfuerzo y comunicación entre las autoridades y el
equipo de apoyo al mantenimiento. La planeación oportuna de los trabajos
permitirá la conservación por mayor tiempo del mobiliario y arbolado, así como la
mejora de la seguridad al encaminarse entre otros aspectos, a la reducción de
riesgos en la zona. Al tener definidas y planificadas las acciones, se reduce la carga
de trabajo y los daños a los bienes comunes, además de, coadyuvar a la reducción
de costos en reparaciones y a la optimización de los recursos, incrementando la
vida útil de los elementos. 

Conclusiones
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